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jóvenes universitarios
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del Consumo de Sustancias Psicoactivas

III. Experiencia proceso de implementación



Antecedentes: consumo de 
sustancias psicoactivas en 

jóvenes universitarios



Tendencia de la prevalencia mes de uso de tabaco, según  sexo, años 2009, 2012 y 2016

• El consumo actual de tabaco registra un descenso sistemático y estadísticamente significativo, con
diferencias de más de 3 puntos porcentuales en hombres entre 2009 y 2016 (26,9% y 23,5%
respectivamente) y casi 5 puntos porcentuales en las mujeres en el mismo periodo (15,7% y
10,8% respectivamente).

• En términos generales, el consumo de tabaco viene bajando sostenidamente desde el año 2009,
con un registro de 21,1% hasta el registro actual de 16,8%.



Tendencia de la prevalencia mes de uso de alcohol, según sexo, años 2009, 2012 y 2016

• El consumo actual de alcohol en los universitarios de Colombia presenta una  tendencia a la baja, 
con registros de 61,3% en 2012 y 55,4% en 2016.

• La disminución se observa tanto en hombres, desde 67% en 2012 a 59,1% en
2016, como en mujeres, desde 56,1% en 2012 a 52% en 2016.

ALCOHOL



Porcentaje de estudiantes con signos de  
dependencia de alcohol en consumidores  

recientes, años 2009-2012-2016

Porcentaje de estudiantes con consumo 
riesgoso o perjudicial de alcohol en  

consumidores recientes, años 2009-2012- 2016

• Respecto de las tasas de consumo riesgoso o perjudicial de alcohol, la cual se obtuvo a partir de
los consumidores de alcohol en el último año, se registró una disminución estadísticamente
significativa, pasando de 31,1% en 2012 a 26,6% en 2016. Tal disminución se produce tanto en el
caso de los estudiantes hombres como en mujeres.

• El porcentaje de estudiantes con signos de dependencia al alcohol tuvo un descenso
estadísticamente significativo desde 14% en 2012 a 11,2% en 2016. Tales descensos son
estadísticamente significativos en ambos sexos.



DROGAS ILÍCITAS,  
INHALABLES
Y NUEVAS SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS



Indicadores de consumo de
“Cualquier droga”, por país
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CUALQUIER DROGA

• Casi 36% de los universitarios de Colombia ha usado
alguna droga ilícita, inhalable o NSP alguna vez, que se
compara con 28% en Ecuador, 19,5% en Perú y 18% en
Bolivia.

• En todos los países andinos el consumo de drogas
es siempre mayor entre los hombres.

• En Colombia consumieron drogas ilícitas, inhalables y
NSP en los últimos 12 meses, el 28,5% de los hombres y
el 17,2% de las mujeres.

• Datos ajustados por país para efectos de la  

comparación regional.



Tendencia de la prevalencia año de uso de marihuana, según sexo,  años 2009, 2012 
y 2016

• El consumo reciente de marihuana viene subiendo de manera persistente y casi se ha

duplicado, desde 11,2% en 2009 hasta 20,8% en 2016.

• Los aumentos son estadísticamente significativos tanto para hombres como para

mujeres, para el período 2012-2016 y para la serie completa de estudios 2009-2016.

• El grupo etario de 21-22 años presentó el mayor aumento en el consumo de marihuana y

la tasa más alta de consumo en 2016, siendo también la tasa de consumo reciente más

alta, por grupos etarios, de toda la serie de estudios.



Tendencia de la prevalencia año de uso de LSD, según sexo,  años 2009, 2012 y 
2016

• El consumo reciente de LSD aumentó desde un 3,2% en 2012 a 4,2% en 2016,

aumento que es estadísticamente significativo en el caso de los hombres, con

4,3% en 2012 y 6,1% en 2016.
• El toda la serie de estudios, 2009-2016, el consumo de LSD se ha
• El consumo reciente de LSD entre las estudiantes mujeres se mantuvo estable,

con tasas en torno al 2%, para el período 2012-2016.

• El aumento del consumo de LSD se observa en todos los grupos etarios.



Tendencia de la prevalencia año de uso de cocaína, según  sexo, años 
2009, 2012 y 2016

• El consumo reciente de cocaína aumentó desde un 2,1% en 2012 a 2,7% en

2016, aumento que es estadísticamente significativo en el caso de los hombres,

con 3,4% en 2012 y 4,6% en 2016.

• El consumo reciente de cocaína entre las estudiantes mujeres se mantuvo

prácticamente estable, con tasas en torno al 1%.



Tendencia de la prevalencia año de uso de Éxtasis, según sexo,  años 2009, 
2012 y 2016

• Hubo un aumento estadísticamente significativo del consumo reciente de

éxtasis, que asciende desde 0,8% en 2012 a 2,0% en 2016. Los aumentos son

tanto en hombres como en mujeres.



Distribución porcentual del número de drogas  
consumidas en el último año, entre los 

consumidores de  drogas ilícitas, por país
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POLICONSUMO

• El policonsumo de drogas es un factor importante a tener presente en el análisis de los estudios sobre uso de
drogas.

• El 66,5% de los universitarios colombianos consumen sólo una droga, la cual es marihuana. El
20,2% consume alternadamente 2 o más drogas y el 7,9% consume 3 o más drogas.

• Comparativamente con sus homólogos andinos, el policonsumo en los universitarios del Colombia es el más
alto, donde gran parte del consumo ilícito de drogas se concentra en el uso exclusivo de marihuana, pero
también hay un importante consumo de otras drogas, el 4% manifiesta consumir 4 o más sustancias.





Entendiendo que la condiciones de vulnerabilidad aumentan la
posibilidad de que se generen situaciones como el consumo de
SPA o la vinculación a economías ilegales, desde el año 2013 el
Ministerio de Justicia y del Derecho viene liderando el desarrollo de
herramientas prácticas que contribuyan a mejorar el quehacer
preventivo y de mitigación en ámbitos en los que se encuentran las
poblaciones de mayor vulnerabilidad al consumo:

• Jóvenes en situación de vulnerabilidad
• Población privada de la libertad
• Universitarios



Contextualización general sobre el proceso de elaboración 
de los marcos técnicos

Marco técnico de acción para la 
generación de alternativas para jóvenes 

en situación de 
alta vulnerabilidad frente al consumo de 

drogas y las  economías ilegales

Marco técnico de acción para la 
prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas en el 
ámbito universitario

Marco técnico que orienta las acciones 
de reducción de la demanda de drogas 

en 
el Sistema Penitenciario y Carcelario

Convenio No. 160 de 2012
MJD-UNODC

Convenio No DCI-ALA/2010/022-249 
"Apoyo institucional al Sistema Penal 

Colombiano“. MJD-UE



Componente 
conceptual:

FASE 1: Construcción 

de MTA

Contextualización general sobre el proceso de elaboración de 
los MTA

• Revisión del Estado del Arte
• Sistematización Experiencias Demostrativas
• Entrevistas actores clave
• Mesas de trabajo
• Construcción de borradores de marcos técnicos
• Revisión institucional
• Mesas de validación técnica
• Consolidación documentos
• Socialización



Componente operativo y 
metodológico 

FASE 2: Operativización

• Construcción de líneas de base
• Mapeo de actores y recursos

PRODUCTOS

• Sensibilización y socialización del 
marco técnico a actores 
identificados

PROCESOS

• Capacitación en el MTA (conceptos, 
herramientas, rutas y procesos) 

• Capacitación en el diseño de un 
programa de intervención a la luz 
del MTA

RETRO
ALIMENTA

CIÓN
Y

AJUSTE 



La propuesta de los MTA busca ir más allá de las acciones preventivas 
tradicionales, que aunque necesarias, no son suficientes en los contextos en los 

que se encuentran inmersas las poblaciones priorizadas en los mismos. 

En términos generales, los MTA proponen una serie acciones encaminadas a la 
promoción de la salud, prevención, mitigación y atención de consumos 

problemáticos, con el fin último de mejorar la calidad de vida de la población, a 
partir de la comprensión de:

• La manera en que el problema del consumo se manifiesta en el 
contexto.

• Cuáles son sus actores.
• Las necesidades de la población.
• Los recursos internos y externos con los que se cuenta para hacerle 

frente y la manera como los mismos se pueden articular y potenciar.



• MTA elaborado con la asesoría  técnica del Observatorio Javeriano de 
Juventud, en el marco  del convenio entre el MJD y UNODC.

• El documento fue ajustado y sintetizado mediante una consultoría 
externa. 

• La fase de implementación del componente operativo y metodológico 
fue realizada por esta misma organización, con el apoyo ASCUN:
 Encuentro de universidades, en el que se presentaron y validaron 

las guías desarrolladas y a partir del cual se empieza a avanzar en 
una plataforma que permita el trabajo en red y la articulación de 
las acciones que vienen desarrollando las diferentes universidades. 
Se contó con la participación delegados de las áreas de bienestar 
de 15 universidades de Bogotá y de 19 de otras ciudades del país

• El MTA se enmarca en el Plan Nacional para la Promoción de la Salud, la 
Prevención y la Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas 2014-
2021. 



MTA PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL AMBITO UNIVERSITARIO

El MTA es una herramienta que 
ofrece lineamientos y 
orientaciones prácticas para el 
mejoramiento del quehacer 
preventivo y de mitigación en 
el contexto universitario.

La consideración y apropiación 
del MTA requiere:

• Incrementar las 
acciones en prevención.

• Focalizar los recursos 
existentes.

• Dirigirse a un fin 
concreto.

o Necesidad:

 Desarrollar 
políticas 
institucionales con 
acciones claras 
frente a la 
prevención del uso 
y abuso de SPA.

 Basadas en la 
Evidencia

 Fortalecidas con la 
misionalidad de la 
institución y las 
competencias de 
bienestar 
universitario.



Objetivo General



Objetivos específicos



¿Por qué 
implementar 
acciones / 
programas 
basados en la 
evidencia vale la 
pena?



La implementación del programa permite a las instituciones de 
educación superior profesionalizar sus acciones preventivas y/o de 

mitigación del consumo de sustancias psicoactivas

 Realizar estrategias, programas, proyectos y acciones de prevención y 
mitigación basadas en la evidencia.

 Sistematizar los resultados, logros y alcance de sus acciones preventivas/de 
mitigación a fin de contrastarlos con los objetivos propuestos.

 Validar las acciones implementadas.

 Proponer planes de mejoramiento.

 Tener la posibilidad de publicar/socializar las experiencias en 
prevención/mitigación con otras universidades.



¿Qué condiciones o 
requerimientos se 
proponen para 
operar el MTA 
propuesto en el 
ámbito Universitario? 



Plataforma Operativa o Estratégica: establece las condiciones o 
requerimientos para poner a operar el marco técnico propuesto en el 

ámbito universitario: 

1. Acción coordinada, participativa y comprometida de los diversos 
actores del medio universitario para tal fin.

2. Capacidad instalada: comprende recursos físicos y de personal, así 
como estrategias e iniciativas de prevención y mitigación del consumo 
de SPA o de promoción de la salud, que pueden ser fortalecidas con la 
decisión de implementación del MTA.

3. Conformación progresiva de redes de trabajo interinstitucional y 
sectorial.

4. Integración de la prevención y la mitigación en los planes misionales y 
proyectos educativos.

5. Red de redes ASCUN: la cual mediante sus cinco nodos regionales de 
bienestar es una fuerza significativa para el desarrollo de los 
lineamientos. Esta red tendrá que verse fortalecida con acciones de 
capacitación en prevención, mitigación y reducción de riesgos del 
consumo de SPA, así como en metodologías y diseño de propuestas de 
seguimiento y evaluación, dado que la puesta en marcha de los 
lineamientos exigirá una acción coordinada de conjunto. 

6. Comité coordinador de prevención y mitigación del consumo en 
universidades.



Experiencia 
Proceso de implementación 



Objetivos, estrategias y actividades para implementar el marco técnico de acción para la prevención y 
mitigación de consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito universitario

EJES ESTRUCTURANTES: se 
espera sean el sustento 
suficiente para que los 

lineamientos puedan ponerse a 
funcionar, desarrollarse y, con 
ello, logren una sostenibilidad 

suficiente para su  permanencia 
en el tiempo. 



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN 
DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL 

ÁMBITO UNIVERSITARIO
Metodología

Caja de herramientas: mecanismo metodológico de operativización del marco 
técnico en componentes.



1. Transferencia de conocimientos.

Jornada de Formación a los Equipos Responsables en las 
Universidades (16 horas)

• Socialización Marco Técnico de Acción.

• Valoración Cualitativa y Cuantitativa Preliminar 
 Formulación
 Implementación
 Actualización

• Planeación Asistencia Técnica

Metodología



2. Asistencia Técnica para la Implementación

Propósito: generar y fortalecer la capacidad institucional y el 
desarrollo de competencias en los equipos conformados y 
designados como responsables por las universidades.
Se desarrollaron diferentes mecanismos de atención a las 
necesidades específicas en materia de gestión, acompañados de 
instrumentos técnicos.

• Transmisión de información y conocimientos
• Formación de habilidades

Metodología



3. Acciones Emblemáticas

Propósito: fortalecer, mediante una acción o estrategia específica, el
desarrollo de uno o varios de los ejes estructurantes que posibilitan el
sostenimiento de un programa de prevención y/o mitigación en el
ámbito universitario, tal y como está contemplado en el Marco Técnico
de Acción para la Reducción del Consumo de Sustancias Psicoactivas en
el Entorno Universitario.

Metodología



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN 
DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL 

ÁMBITO UNIVERSITARIO

Caja de herramientas: mecanismo metodológico de 
operativización del marco técnico en componentes.

Metodología



Orientado a

 Equipo de profesionales con
conocimiento sobre el tema del
consumo, la prevención y su
mitigación.

 Docentes, personal
administrativos, directivos,
estudiantes y,

 Familiares y comunidad
universitaria en general.

Ingresar 
fotografías si las 
hay

MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN 
DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL 

ÁMBITO UNIVERSITARIO



Resultados 
obtenidos

MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO

Universidad 

Mariana

Universidad 

Pedagógica 

Nacional

Universidad 

Nacional de 

Colombia

Pontificia 

Universidad 

Javeriana

Universidad 

del QuindíoTransferencia del marco 
técnico de acción

Jornada de Formación

• 31 participantes 
• 5 universidades
• 3 territorios



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO

Resultados obtenidos Universidad

Componentes del 

Marco técnco oct-18 mar-19 oct-18 mar-19 oct-18 mar-19 oct-18 mar-19 oct-18 mar-19

1. Línea de base y 

condiciones        de 

contexto

2. Inventario de 

actores y recursos

3. Coaliciones 

promotoras

4.Implementación 

programa

5.Sistema de 

monitoreo y 

evaluación

Formulación Implementación Actualización

 Mariana 

(Pasto)

U. del Quindío 

(Armenia)
Nacional (Bogotá)

Pontificia U. 

Javeriana 

(Bogotá)

 Pedagógica 

Nacional

Valoración cualitativa 
del nivel de desarrollo
de las acciones 
preventivas de cada 
universidad.

 Formulación
 Implementación
 Actualización



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO

Resultados obtenidos

Comparativo de punto de partida vs. punto al cierre de asistencia técnica para 
la valoración cuantitativa y auto aplicación de instrumento. Consolidado de las 
cinco universidades, octubre 2018 a marzo de 2019. 

Instrumento de valoración 
cuantitativa (autoaplicable) que da 
cuenta de:

Competencias en:
•Línea de base:      18%.
•Inventario de actores y recursos:        

13%.
•Coaliciones Promotoras:       9%.
•Implementación programas:      6%.
•Sistema Evaluación:       2%.
•Consolidado Marco Técnico:      8%



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO
Resultados obtenidos

314 jóvenes



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO 

UNIVERSITARIO



MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO

Resultados obtenidos

 Empoderamiento de los jóvenes como actores sociales, colectivos e
interinstitucionales de prevención dentro y fuera de la universidad.

 Construcción de alianzas interinstitucionales y territoriales para diversas
acciones de prevención en adolescentes y jóvenes.

 Conformación de redes sociales e institucionales de prevención y
mitigación.

 Fortalecimiento institucional

 Generación de conocimiento científico continuo y comparable.

Acciones emblemáticas: 1.134 jóvenes beneficiados.



Logros

1. Acción coordinada y participativa de los
diversos actores del medio universitario y la
comunidad universitaria en general.

2. Acción participativa y comprometida.
3. Capacidad instalada.
4. Conformación progresiva de redes de trabajo

interinstitucional y sectorial.
5. Integración de la prevención y la mitigación en

los planes misionales y proyectos educativos.
6. Comité coordinador de prevención y

mitigación del consumo en universidades.
7. Actualización de líneas de base por

universidad.

MARCO TÉCNICO DE ACCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO



Proceso sugerido para futuras implementaciones

Encuentros periódicos de
las universidades para
compartir avances del
proceso



¡Gracias!


